
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

- Por auto de febrero 14 de 2020 se requirió a la parte para que 

procurara la notificación del mandamiento de pago a la demandada 

dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado del auto 

(feb. 17 de 2020). 

 

- El Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos 

PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-

11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, 

PCSJA20- 11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-

11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567, suspendió los 

términos judiciales desde el día 16 de marzo de 2020 y hasta el 

día 30 de junio de 2020 inclusive.  

 

- Así mismo el Consejo Superior de la Judicatura mediante el 

acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020, dispuso el 

levantamiento de términos judiciales y administrativos a partir del 

1o de julio de 2020, con sujeción a lo dispuesto en el Acuerdo 

PCSJA20-11567 de 2020. 

 
 

- Los términos que tenía la parte para notificar la orden de pago 

corrieron así:   

 



Febrero 18, 19, 20, 21, 24, 25, 26, 27, 28, marzo 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10, 

11, 12, 13, julio 1, 2, 3, 6, 7, 8, 9, 10, 13, 14, y 15 de 2020. 

 

- No se aportó constancia de notificación, no hay medidas pendientes 

de practicar y la decretada no surtió efectos. 

 

Manizales, 23 de julio de 2020 

 

      JUAN FELIPE GIRALDO JIMENEZ 

        SECRETARIO 

 

 

 

        JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Manizales, Veintitrés  (23) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

 Proceso     : EJECUTIVO -cobro condena- 

 Demandante  : Mariluz Rodríguez Velásquez 

 Demandada  : Blanca libia Sánchez Gutiérrez 

 Radicado   : 17001-31-03-006-2017-00201-00  

 

Se decide sobre la aplicación del desistimiento tácito en el proceso 

de la referencia, previas las siguientes 

 

 

   CONSIDERACIONES 



 

1. Mariluz Rodríguez Velásquez a través de apoderado presentó esta 

ejecución para el cobro de la condena que se hiciera en el proceso Verbal 

-Responsabilidad civil extracontractual-, librándose la orden de pago el 11 

de marzo de 2019, disponiéndose que la notificación debía realizarse de 

manera personal conforme a lo establecido en el art. 305-2 C.G.P.  

 

2. El pasado 4 de febrero del año en curso se requirió a la parte actora 

para que agotara la notificación, lo que debía realizar en el término de 30 

días so pena de declararse el desistimiento tácito (art. 317 C.G.P.).  

 
3. La constancia secretarial que antecede da cuenta de la suspensión 

de términos, la relación de los días con que contaba la parte para agotar 

la notificación y la no realización de diligencia alguna para procurar la 

misma, conlleva a ordenar el “Desistimiento Tácito”, conforme lo 

dispone el art. 317 del C. G. P. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil del Circuito de 

Manizales, Caldas,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado por DESISTIMIENTO TACITO el 

proceso  EJECUTIVO – cobro de condena- promovido por Mariluz 

Rodríguez Velásquez, quien actúa en nombre propio y en representación 

de su hermana Dalia Maricela Rodríguez Velásquez contra Blanca Libia 

Sánchez Gutiérrez. 



 

SEGUNDO: NO condenar en costas, toda vez que no se causaron.  

 

TERCERO: ARCHIVAR el proceso, previas anotaciones en los registros 

del Despacho. 

 

NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE 
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